
tx / Cv

\ CLv\vv\\/au.í>
f

e

XXO/C/CZ.C



SI Sr. Administrador presenta- nueva re¬

clamación para que sea dado de baja el.

mencionado concepto, el, dia 11 de Febre-
i

TO de 1944.
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AYUNTAMIENTO DE,
S EC(

ONA
A

ARBITRIOS baja

Cédula n.» QZñ.M Tarifa 2Í Clase.. g§

Don .ivjanuel images Pq3?oq2?

domiciliado en San--Pululo K® i blS

DECLARA: , ooiao adaiiiistrad:t>r do3; Teatro è^ei

"■Lieep" gue 3io px tsto ninguna "etiaüra üe ■¿nl-
maleo,.

Barcelona .X5 de^r:^ 41

Pase al Negociado de Inspección
comprobación.

ra su

Barcelona de de 19...

El Jefe,

INFORME

Comprobado por el Inspector D
resulta ser cierto lo manifestado

por el peticionario.

Barcelona de de 19

El Jefe,
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DILIGENCIA DE EMBARGO. En cumplimiento de lo acordado en Provi¬
dencia de .'^.... de ...../^^ de/?<i:j'me he consti¬
tuido en el dia de hoy, acompañado de los testigos

en la calle"'')^SuÍS.!düIí&> 'Áih
domicilio de Don r^tXXjfcvD procediendo
al embargo de los bienes de la propiedad de dicho inte¬
resado, en la forma que a continuación se expresa:

eAjuü^ CM' AAaxa vujuu) a^v.jfc0J\>aT

-jC.

Mod. N." 3

Asimismo hago constar que en el domicilio del
deudor existen, además de los bienes muebles embarga,dos



que antes se especifican, los siguientes que no se em¬

bargan por estar exceptuados^/^

Seguidamente se r^uiere al deudor para que en
cumplimiento de lo prevemdo en el Art.° 94 del Estatuto
de Recaudación, designe depositario que se haga cargo de
los efectos embargados.

T4·'!>-^····o-»·J·-*·t·«*·^· i

.. ,;.Ta.....ríar.,-.;o Al ■

....o'>lM.,.4íï....a4t^.....CiMad»

Asimismo se le requiere para que en el plazo de

Estatuto, nombre perito que, en unión del que designe la
Agencia Ejecutiva, proceda a la tasación de los bienes
embargados; previniéndole que, de no efectuarlo, se en¬
tenderá que renuncia y habrá de conformarse con la valo¬
ración que practique el nombrado por la Agencia Ejecu¬
tiva.

Y para que conste, expido la presente que autori¬
zan conmigo los testigos nombrados.

En Barcelona, de

El Agente Ejecj^ivo Auxiliar,

estigo, Testigo,



COMPARECENCIA D

domiciliado en la calle n.°.

Barcelona, de de 194
El Interesado, El Eneargado,

Pase a la INSPECCION GENERAL DE HACIENDA para que se sirva informar

y después de hacer la procedente anotación en el padrón de su cargo, tenga a bien devolver
esta hoja de BAJA a este Negociado.

Barcelona, de.
El Jefe,

de 194.



INSPECCIÓN GENERAL

DE HACIENDA

INFORME

Barcelona, de— de 194..
El Jefe,

Negociado de PADRONES
de Arbitrios

RESOLUCION A ADOPTAR

Procede

Barcelona, de de 194..
El Jefe,

D1LI6ENCIA

Barcelona, de de 194..
El Oficial Encargado,



AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
Negociado de PADRONES

de Arbitrios

N.°

DURL-ICADO

CONCEPTOS
B A J

AÑO A V'

SITUACION

Calle .

GOMPAREGENCIA D.

domiciliado en la calle. n.

Barcelona, de de 194..
El Interesado,

Queda advertido el declarante que surtiendo efecto inmediato la presente BAJA,
de resultar INEXACTA su declaración, incurrirá en la responsabilidad establecida para
los defraudadores por el art.° 568 del Estatuto municipal, que sanciona aquella falta con
multa del DUPLO AL QUINTUPLO de las cantidades defraudadas.

Recibí el original.
El Funcionario,

75727 — Imp. Farré


